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COMPAÑÍA CENTRO MEDICO ESTÉTICO SPLENDERVIP S.A. 

QUITO D.M.- ECUADOR 

Quito DM/1 de juro. del 2019/ 

Señora 

FLOR MATILDE PIGUAVE ARTEAGA 
Presente.- —_ ES 

De nuestra consideración: 

Nos es grato informarle que la Junta General Universal Ordinaria de la Compañía / 
CENTRÓ MEDICO ESTETICO SPLENDERVIP S.A., en sesión celebrada el día trein 

de mayo el 2049, tuvo elaciertg/de elegírlo a usted PRESIDENTE+de la Compañía, 
i ñ9s, con las atribuciones y deberes constantes en los para un período def 

estatutos sociales contenidoYen la escritura pública celebrada antg el Notario 
Trigésimg del Cantón Quitgyel día catorgé de Mayg/del dos mil dieciffueve, inscrita 

E "Y Fr E 
en el Registro Mercantil el yeiyfte 

    

  

   

  

Como PRESIDENTE de la Co fañía CENTRO MEDICO ESTETICO SPLENDERVIP 
S.A,, corresponde a Usted cumblir.coh los deberes y atribuciones que le aigpón los 
Estatutos de la Compañía (subrog; dead Gerente General, en caso de ausengi . 

Con nuestros mejores deseos de éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

CENTRO MEDICO ESTETICO SPLENDERVIP S.A. 
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FÉOR MATILDE 7 ARTEAGA 
CC. 171275369:6/ ! 
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TRÁMITE NÚMERO: 38282 

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 156274 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9405 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO MEDICO ESTÉTICO SPLENDERVIP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PIGUAVE ARTEAGA FLOR MATILDE 
IDENTIFICACIÓN 1712753696 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2730 DEL 22/05/2019.- NOT. 30 DEL 14/05/2019 PACO | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
NOT     
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OPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RIMOQ-2015) 
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